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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE ALEXANDRO JIMENEZ CARDONA 

DEMANDADO REINALDO DE JESUS FLOREZ VALENCIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00977 00 

DECISIÓN Terminación por entrega del inmueble 

 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por carencia de objeto, toda 

vez que el demandado ha hecho entrega del inmueble, se dará por terminado el 

presente proceso; sin condena en costas para la parte demandada y sin lugar al 

levantamiento de medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR ENTREGA DEL INMUEBLE el proceso ver-

bal de restitución promovido por ALEXANDRO JIMÉNEZ CARDONA, en contra de 

REINALDO DE JESÚS FLÓREZ VALENCIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la 

acción, previo aporte del arancel judicial respectivo junto con la copia. El desglose 

se entregará a la parte demandada. 
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TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previa baja en el registro de los 

libros radicadores.    

 

 

NOTIFÍQUESE    

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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